
INSORME DE COMISARIO 

Alos Accionistas y Miembros del Director 
SISTEMINFO SA. 

¡Guayaquil 25 de Julio del 2013 

1. He revisado el Estado de Situación financiera de SISTEMINFO SA entidad ecuatonana 
lomicilada en Guayaquil, l 31 de Diciembre de 2012 y el correspondiente Estado de Resultados 
por el año terminado en esa fecha. Mi revision a sfetue de acuerdo con las disposiciones que 
para el Comisario establece la Ley de Compañías y por consiguiente incluyo aquellas pruebas de 
los registros de comablidad y oros procedimientos de revision que considere necesario en las 
ircumstancs. La preparación de estos Estados Financieros es responsabilidad de la 
administracion de la compañia Mi responsabilidad es cumplr con las normas relatas a la 
funcion de Comisano establecidas enla Ley de Compañías. 

2. La Administración dio cumplmiento a las Normas Legales, Estatutaras y Reglamentaria, as 
omo alas resoluciones de a Junta General de Accionsta y Directorio 

3. 1 estudio y evaluación del sistema de control interno me permite expresa que al momento de 
mi revisón, no contiene erores importantes que influya materialmente en la presentacion delos 

Estados Financieros 

4 SISTEMINFO SA. ha cumplido como agente de retencion del Impuesto ala Renta y al Valor 
Agregado. La declaración y pago del mpuesto la Renta puede efectuarse hasta abr dl 2013 

5. Las afras mostradas en los Estados Financieros son las que estan registradas en los litros de. 
comtablidad y estos se llevan conforme alas normas legales y ala técnica contable. Los estados 
financieros han sido preparados de conformidad con Normas Internacionales de Información 
Finencera para las PYMES (NIF para las PYMES) emiedas por la Intemational Accounting 
Standards Boara (JAS) las que han sido adoptacas en Ecuador por la Supenntendencia de 
Compañas, segun disposiciones emitida en el Registro Oficial 498 del 31 de diciembre 2008, 
Resolución N 08.GDSC.O1O de la Superintendencia de Compañas y Registro Oficial N 566 — 
Viernes 28 de Octubre de 2011, resolucion SC.CI.CPAIFRS G 11007 estableció que “las Normas. 
Internacionales de Informacion Financiera NIF para las PYMES”. sean de aplicación obligatoria 
por parte de las entidades sujetas 3 control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
para el registro, preparación y presentación de los estados finanieros. La correspondencí 
comprobantes de las cuentas bros de acts y acciones se levan y conservan adecuadamente 

6. Con base a procedimientos adiciones de revision de cuentas que he levado 3 cabo para camp 
con lo dispuesto en el at 279 de la Ley de Compañas, consideramos que obtuve todo 
información necesaria ara el cumplmiento de mi función 

SISTEMINFOSA. 

Comisano 

  derbrollo suncez 
108 Com. Geri Jrmani Teto Séncher 
Cese


